PHOENIX PARK ‘N SWAP INFORMACION GENERAL

El Park ‘n Swap se encuentra en la 3801 E. Washington Street, Phoenix, AZ (en la esquina de la 40 Calle y la Washington).  Nuestra direccion postal es: Phoenix ‘n Swap, P.O. Box 61953, Phoenix, AZ 85082-1953.  Nuestro telefono es 602-273-1250 y 1-800-772-0852.

HORARIO DE OFICINA



HORARIO DE VENTAS POR TELEFONO







(para ventas por adelantado unicamente)

Lunes  


Cerrado


Cerrado

Martes


Cerrado


10:00am-2:00pm

Miercoles


4:00pm-8:00pm

4:00pm-8:00pm

Jueves


Cerrado


Cerrado
Viernes


9:00am-2:00pm

9:00am-2:00pm

Sabado y Domingo

9:00am-2:00pm

9:00am-2:00pm

Compras con tarjeta de credito unicamente (Visa, MC, Discover)

HORARIO DEL SWAP MEET (Anual)


HORARIO DE TRAILER DE BOLETOS






(espacios para del dia unicamente)

Miercoles de la noche

4:00pm-10:00pm

2:00pm-6:00pm

Viernes por la manana
6:00am-12:00pm

6:00am-8:00am

Sabado y Domingo

6:00am-4:00pm

6:00am-8:00am

A
Todos los espacios del swap meet se venden a base de reservacion.  Los vendedores deberan tener un boleto de espacio (Space Ticket) valido antes de entrar al lote de espacio de ventas o antes de ocupar un espacio.  Los vended ores podran comprar los boletos de espacio por adelantado para cualquier dia dentro del mes vigente.  Los boletos de espacio salen a la venta para el siguiente mes el Viernes antes del ultimo fin de semana completo del mes.  Los boletos de espacio del Miercoles para el siguiente mes estan disponibles el ultimo Miercoles 

del mes.








B
SE ACEPTA  EFECTIVO O TARJETA DE CREDITO (Visa, MC, Discover).  NO ACEPTAN CHEQUES.

C
Se require tarjeta de identificacion con foto emitida por el gobierno para comprar reservaciones de espacio y para vendor mercancia.

D
Todos los espacios regulares miden aproximadamente 9’x21’.  La mayoria de espacios de esquina miden aproximadamente 11’x21’

E
Sugerimos que los vendedores compren reservaciones por adelantado.  De no ser posible, los vendedores podran comprar reservaciones en el dia del evento.  Espacios para el Dia (Current Day Spaces) podran comprarse en el Trailer de Boletos (Ticket Trailer) localizado en el parqueo de la 40 Calle.  Se agregara un SOBRECARGO de $10 dolares por cada boleto de espacio que se adquiera para el mismo dia del evento, todos los dias a excepcion del Viernes.  La Venta de Espacios termina a las 8:00am los Viernes, sabados y domingos y a las 6:00pm los miercoles. No se permiten vehiculos en el lote despues de las 8:30am los viernes, sabados y domingos y despues de las 6:30pm los miercoles. (Ver La Guia y Reglamento del Vendedor para mayor informacion con respecto a este reglamento.)

TODOS LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN AVISO PREVIO

NO DAMOS REEMBOLSOS, BILLETES DE PROMESA (Rain Checks) O INTERCAMBIOS

TAXIS ENCLUIDO

Viernes por la manana


$5.00 por espacio

Vendedores de Servicios: $100.00

Miercoles por la noche, Sabados y Domingos (por espacio, por dia)

Regular area



$22.00

Esquina del Area Principal


$47.00

Esquina del sur



$27.00

Electrico




$25.00

Hilera de Auto



$20.00
(venta para el mismo dia unicamente)

Publicistas y Vendedores de Servicios
$100.00
(Ejemplo: aplicaciones de credito, agentes de bienes raices, companians de prestamos, distribuidores de volantes, etc)

GUIA Y REGLAMENTO PARA EL VENDEDOR
La siguiente es una lista de los reglamentos y guías que todo vendedor del Park 'n Swap deberá seguir. Si usted tuviera preguntas respecto a cualquiera de los puntos siguientes, por favor contacte a la Oficina de Boletos (Ticket Office). La Gerencia puede prohibir la venta de cualquier mercancía que considere perjudicial para la integridad de esta operación. Cualquier ofensa contra este Reglamento pudiese resultar en la cancelación de contrato y/o la expulsión de este Parque. Favor de presentar sus dudas o inquietudes a la Oficina de Boletos.

1. 
Está terminantemente prohibido traer a este lugar:

a. Alcohol (incluyendo cerveza)

b. Cigarrillos, comida o bebidas excepto por cosas de uso personal.

c. Pistolas y/o munición (incluyendo rifles de pequeño calibre o "BB guns" y pistolas de paintball) y artículos de drogadicción
d. Materiales obscenos o pornográficos (revistas, películas, etc.)

e. Pistolos para sobleatear aire, estrellas chinas, nunchaku (todo de bronce, rociador para defense y cuchillos se deberan vendor solo a personas responsables de 18 anos y mayor.

f. Bombas de humo, luces pirotécnicas, artículos inflamables, explosivos o nocivos, lumbres o cualquier otro tipo de materiales peligrosos (incluyendo casquillos).

g. Peticiones, materiales políticos o religiosos (incluyendo prospectos, volantes, panfletos, etc.) a menos que sean aprobados por la Gerencia.

h. Mercancía falsificada (incluyendo pero no limitada a): audiocassettes, CD's, ropa, bolsas de mano, DVD's, películas de video y relojes. Las personas que violen este reglamento estarán sujetas a juicio.

i. Juegos de azar o destreza, rifas o sorteos.

j. Toda mercancía especializada deberá ser aprobada por el Gerente de Ventas antes de ser vendida (incluyendo Salsa Makers)
2. 
Todas las reservaciones se expiran a las 8:00am los Viernes, Sabados y Domingos por la manana y a las 6:00pm los miercoles.  Ningun vehiculo sera permitido en la propiedad despues de esos horarios.  Debido a razones de obligacion legal, todo vehiculo en el area de venta seran sacado al estacionamiento o dejado en sus espacios pagados antes de las 8:30am los Viernes, Sabados y Domingos y a las 6:30pm los Miercoles.
3. 
Durante las horas cumbre de compra, las puertas estarán cerradas. No estará permitido que los vendedores o compradores manejen sus vehículos en el lote para salir o entrar. Esto incluye a compradores que recojan su mercancía, vendedores que lleguen tarde o vendedores que deseen irse temprano. Los vendedores serán responsables de llevar la mercancía del cliente a la puerta de entrada según sea necesario. Las horas cumbre de compra cambian con el clima y las distintas estaciones y serán determinadas por la Gerencia.

4. 
En caso de emergencia o si un individuo vendiese toda su mercancía y necesitara manejar su vehículo fuera del lote durante horas de compra cumbre, el vendedor deberá contactar a la Oficina de Boletos quien enviará a un empleado a escoltar el vehículo a la puerta de salida más próxima. Los vendedores también tienen la opción de estacionarse en el lote de parqueo para clientes y llevar su mercancía a pie hacia el área de venta y de regreso al parqueo.

5. 
El límite de velocidad en el lote es de 2 mph. Cualquier persona que exceda este límite estará sujeta a ser expulsada de la propiedad.

6. 
Unicamente personas con licencia de manejo y aseguranza de vehículo válida tendrán permiso de manejar en el lote para llevar y traer mercancía. No se permite que personas sin licencia manejen en este lote.

7. 
No se permite la renta de espacios por individuos particulares. Toda transferencia de espacios deberá hacerse en la Oficia de Boletos del Park 'n Swap.

8. 
Todos los vendedores deberán poseer un boleto de venta vigente antes de pasar por la puerta de entrada. Cualquier persona que no tenga un boleto de venta deberá pagar la tarifa de admisión para poder entrar. Los empleados del vendedor deberán pagar la tarifa de admisión si llegan a distinta hora del vendedor. Todos los vendedores deberán exhibir correctamente el boleto de venta del día o del fin de semana.

9. 
Nadie podrá ocupar un espacio sin antes haber comprado su boleto.

10. 
Todos los vendedores serán responsables de revisar su boleto de espacio antes de salir del Trailer de Boletos o de la Oficina de Boletos. El parque no es responsable por mal clima o fenómenos naturales. NO DAMOS REEMBOLSOS, BILLETES DE PROMESA (Rain Checks) O INTERCAMBIOS 

11. 
Todos los vendedores deberán limitar su puesto dentro de los límites de su espacio. Toda carpa o toldo deberá estar bien asegurada, pero sin ocasionar daño al pavimento (incluyendo estacas de carpas que los contratistas dejen de un día para otro). Cualquier lesión o daño ocasionado por una carpa o toldo o exhibición es la responsabilidad del vendedor.

12. 
No se permiten animales en el lote, a excepción de animales que asistan a personas con impedimentos físicos.

13. 
Para seguridad de nuestros clientes--tanto vendedores como compradores--no se permiten patines, patinetas, bicicletas o cualquier otro vehículo similar en el lote, a excepción de sillas de ruedas.

14. 
Todo radio, casetera, micrófono, etc. deberá mantenerse a un volumen mínimo, de acuerdo a la discreción de la Gerencia. De no ser así, el individuo estará sujeto a ser expulsado del lote.

15. 
Todo generador deberá estar limpio y silencioso, según lo acordado por la Gerencia.

16. 
Todos los vendedores que ofrezcan cualquier tipo de servicio deberán recibir aprobación previa de la Oficina.

17. 
No se permiten solicitudes, ventas a pie, ofertas gratuitas, sorteos, encuestas, rifas y/o peticiones excepto con permiso de la Gerencia.

18. 
Todos vendedor debe quitar su basura del lote o sela sujeto a una multa sustancial y posiblemente ser prohibido regresar al parque  Vendedores pueden usar los contenedores de basura pero toda caja y materials voluminosos tendian que hacer rompidos para ocupar menos espacio.

19. 
Todos los vendedores serán responsables de su propia mercancía, equipo, acciones y las acciones de sus empleados. Vendedores deben mantener control de sus ninos.

20. 
Todos los vendedores que vendan mercancía nueva o que vendan durante más de tres días al año están requeridos a poseer las siguientes licencias: City of Phoenix Tax License y State Transaction Privilege (Sales) Tax License. Los medicamentos, vitaminas y cualquier otro producto farmacéutico requieren el siguiente permiso: State Issued Pharmaceutical Permit.

21. 
Los vendedores deberán obedecer todas las leyes aplicables de la Ciudad, Condado, Estado y leyes Federales.

22. 
Vendedores que se mueven a espacios mas costosos (ejemplo: esquina, electrico) despues de que se expiran las reservaciones deben de hacerlo antes de las 6:30pm en los Miercoles y antes de las 8:30am en los Sabados ye Domingos.  Ningun vehiculo se permite moverse en el parque despues de los tiempos, mencionados. Vendedores que necesitan moverse durante esos, tiempos pueden hacerlo con asistencia del personal del Park ‘n Swap solamente.  Tambien, vendedores que se amplifican a espacios vacantes durante el evento, seran cobrados el precio del dia corriente por cada espacio que ocupan (Recuerdo: Reservaciones expiran a las 6:00pm los Miercoles y a las 8:30am en los Sabados y Domingos).

23. 
Los reportes de operación (Swap Meet Operations Report Form) deberán llenarse correcta y completamente por día, de acuerdo a la orden: Phoenix City Ordinance (G-4011) que regula las operaciones de los swap meets. (City Code, Chapter 10, Article V, Swap Meet Operations.)
24. 
No se permitirá dejar su vehículo en el parqueo durante la noche. Ninguna persona estará permitida en los campos del parque antes de la hora de apertura, durante cualquier día. Los vehículos que se encuentren en los campos durante la noche estarán sujetos a gastos de remolque y/o almacenamiento.

25. 
Las oficinas y departamentos del American Park 'n Swap no serán responsables por cambiar billetes de alta denominación por billetes de menor denominación. Unicamente cuando la Oficina de Boletos lo disponga conveniente.

INFORMACION SOBRE IMPUESTOS Y LICENCIAS

Si usted es un vendedor frecuente en los swap meets de Arizona, usted deberá poseer la licencia State Transaction Privilege (Sales) Tax License y la licencia City of Phoenix Tax License si vende dentro de los límites de la ciudad de Phoenix. Un vendedor es uno que participle por lo menos de (4) ventas por ano.

Generalmente, los únicos productos que no requieren impuestos son los productos alimenticios para ser consumidos en casa. Esto significa que los productos tanto nuevos como usados están sujetos a impuestos.

Si tiene alguna duda con respecto a las licencias de impuestos sobre venta y/o como recolectar estos impuestos, por favor llame o escriba a:

Para del Estado:
602-542-4576
1600 W. Monroe 

Phoenix, AZ 85007

Para la Ciudad:
602-262-6785
251 W. Washington St
Phoenix, AZ 85007

Para obtener información con respecto a los permisos de salud (Health Permits) llame al (602) 506-6073 o escriba a: Maricopa County Health Dept., 1001 N. Central, Suite 125, Phoenix, AZ 85004.

Los vendedores de mercancía profesional usada pudiesen necesitar la licencia de vendedores de segunda mano Second Hand Dealers License. Para obtener información sobre esta licencia contacte al City of Phoenix Priviledge Tax Department.

PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER UN ACUERDO (CONTRATO) DE RENTA DE ESPACIO POR MES

1. 
Los vendedores que deseen el mismo espacio por un período extenso de tiempo deberán visite la oficina de boleto en "Contratistas por Mes" (Monthly "Contract" Vendors). Los vendedores deberán presentar las licencias: City of Phoenix Tax License y State Transaction Privilege Tax License a la hora de presentar su solicitud.

2. 
El vendedor deberá aplicar por su espacio en persona. 

3. 
Todos los aplicantes deberán pagar una tarifa de proceso mínima NO-REEMBOLSABLE. Esta tarifa cubre los gastos de proceso.

4. 
Los vendedores deberán comprar por lo menos dos semanas de boletos no después de una semana completa previa al primer fin de semana del Acuerdo de Renta de Espacio (Space Agreement) para evitar su cancelación.

VENDEDORES QUE OFREZCAN SERVICIOS

1. 
Todo servicio anunciado o llevado a cabo en este lugar deberá ser aprobado por la Oficina de Boletos según la discreción de la Gerencia.

2. 
Los vendedores no podrán recibir dinero a menos que ofrezcan un producto a cambio. No se permite cobrar depósitos de ningún tipo (incluyendo depósitos para apartar productos o "layaway") y no se permite recolectar pagos por servicios a menos que estos servicios se provean en los campos del parque.

3. 
Los compradores podrán ofrecer voluntariamente información personal para la solicitud de crédito o para contactos futuros fuera del parque, pero no está permitido que los vendedores soliciten esta información.

4. 
La Gerencia deberá aprobar todos los volantes con anticipación. Al ser aprobados, los vendedores deberán permanecer en sus espacios y asegurar sus volantes para que no se los lleve el viento. No se permite la distribución o anuncio de materiales religiosos o políticos. No se permiten sorteos o rifas en el lote.

5. 
No se permite la distribución de muestras comestibles, incluyendo agua pura.

6. 
La mayoría de vendedores de servicios deben pagar $100 dólares por espacio por día.

PROCEDIMIENTOS DE RENTA DE EDIFICIO DE ALMACEN, ALQUILER DE CONTENEDORES Y ALMACENAMIENTO
1. 
Los edificios o contenedores podrán solicitarse en la Oficina de Boletos. De no haber edificios o contenedores disponibles, se registrará su nombre y número de teléfono en la lista de espera de aplicantes. Los vendedores serán notificados por teléfono cuando haya espacio disponible.

2. 
Las aplicaciones serán procesadas de acuerdo a la fecha de aplicación, tipo de mercancía y disponibilidad de espacio.

3. 
Los vendedores del edificio ya establecidos recibirán prioridad para la solicitud de mejores locales. Los vendedores de contenedor ya establecidos que soliciten mejoras o contenedores adicionales también recibirán prioridad. Las solicitudes para locales particulares son más difíciles de llenar debido al estado de los vendedores ya establecidos que ocupan el edificio y a aplicaciones previas.

4. 
La renta del primer y último mes deberá pagarse a la hora de firmar el contrato edificio y luego el primer día de cada mes. Se requiere un mínimo de tres meses de estadía en el edificio. La renta mensual es de $300 dólares por mes. Esto incluye el interior de 12' x 15', el área externa para la exhibición y la electricidad.

5. 
Para los contenedores localizados en los espacios, el alquiler deberá pagarse el primer día de cada mes, además de la tarifa de renta de espacio. Las tarifas de alquiler de contenedor varían entre $150 a $300 dólares por mes, dependiendo del tamaño del contenedor. Se requiere un mínimo de tres meses para el contrato de alquiler de contenedores.

6. 
Para contenedores localizados en el área de almacenamiento (Storage Containers) el alquiler deberá pagarse el primer día de cada mes.  La tarifa de alquiler es de $80 por mes para un contenedor de 10’ pies.  La renta del primer y ultimo mes debera pagarse en el momento de firmar el contrato.

7. 
Los vendedores de edificio estarán sujetos a los mismos reglamentos de los vendedores al aire libre. EXCEPCION: Las horas de expiración para las reservaciones de espacios al aire libre no se aplican a los edificios.

8. 
Los vendedores deberán presentar las licencias: City of Phoenix Tax License y State Transaction Privilege Tax License antes de trasladarse al edificio.

9. 
La renta deberá pagarse el primer día de cada mes. Los pagos atrasados estarán sujetos a una tarifa de multa según lo descrito en el acuerdo de renta. Los pagos atrasados podrían considerarse como incumplimiento de contrato y podrían resultar en la confiscación de mercancía. La Gerencia también se reservará el derecho de negar al vendedor acceso a su mercancía.

Gracias por considerar los servicios de American Park 'n Swap, Inc. Si tiene más preguntas por favor llame al (602) 273-1250 si vive en el área de Phoenix, o llámenos sin cargo al (800) 772-0852. También puede visitar nuestro sitio de Internet: www.americanparknswap.com.

